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31200-30-1 

EL COORDINADOR DEL GRUPO JURIDICO DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ANTIOQUIA 

CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
CERTIFICA 

NÚMERO DEL CONTRATO 05005452021 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATISTA 

LEIDYS TATIANA RODRÍGUEZ VERGARA 

CÉDULA DEL CONTRATISTA 1044505592 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN CONTRATO: Abril 12/2021 

OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
APOYAR DESDE EL ÁREA DE TRABAJO SOCIAL A 
LAS DEFENSORIAS DE FAMILIA DE LA REGIONAL 
ANTIOQUIA, PARA ADELANTAR LOS TRÁMITES DE 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

OBLIGACIONES 
 

1. REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES CUANDO PRESUNTAMENTE SE ENCUENTRAN VULNERADOS 
O AMENAZADOS. 

2. REALIZAR OPORTUNAMENTE LAS VALORACIONES SOCIO - FAMILIARES SOLICITADAS 
POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, EMITIENDO LOS 
CONCEPTOS QUE TIENEN ALCANCE DE DICTAMEN PERICIAL. 

3. DAR CUMPLIMIENTO A LAS ÓRDENES JUDICIALES CUANDO SEAN DE SU 
COMPETENCIA 

4. MANTENER UNA COORDINACIÓN PERMANENTE CON LOS EQUIPOS 
INTERDISCIPLINARIOS DE LAS INSTITUCIONES DE PROTECCIÓN, PARA OBTENER 
INFORMACIÓN DE LOS PROCESOS DE ATENCIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES QUE SIRVA DE INSUMOS PARA EMITIR LOS CONCEPTOS 
SOLICITADOS POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

5. REALIZAR DESDE EL ÁREA DE TRABAJO SOCIAL, LAS ACTUACIONES PERTINENTES 
FRENTE AL SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 
ORDENADAS POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

6. PARTICIPAR EN LOS GRUPOS DE ESTUDIO Y TRABAJO QUE SE PROGRAMEN EN EL 
CENTRO ZONAL, ASUMIENDO LOS COMPROMISOS QUE ALLÍ SE ESTABLEZCAN, DE 
ACUERDO A SU COMPETENCIA. 

7. ARCHIVAR DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE GESTIÓN DOCUMENTAL, EN LAS 
HISTORIAS DE ATENCIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, LAS 
VALORACIONES, INFORMES, CONCEPTOS, ACTAS Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE SEAN 
DE SU COMPETENCIA. 

8. REALIZAR EL REGISTRO DE MANERA OPORTUNA EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
MISIONAL DEL ICBF- SIM, LAS ACTUACIONES QUE REALICEN EN LOS PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y QUE SE ENCUENTRAN 
ARCHIVADOS EN LAS HISTORIAS DE ATENCIÓN. 

9. APOYAR AL CENTRO ZONAL DESDE SU ACTIVIDAD PROFESIONAL APLICANDO LOS 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL SIGE. 
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10. BRINDAR ASESORÍA DESDE EL ÁREA DE TRABAJO SOCIAL, A LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES Y SUS FAMILIAS USUARIAS DE DEMANDA ESPONTÁNEA, PARA 
INICIAR TRÁMITES DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS, CUANDO LO REQUIERA. 

11. REALIZAR TODAS LAS DEMÁS QUE SE CONCERTÉ CON EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO RELACIONADAS CON SU ÁREA DE ATENCIÓN Y QUE CONTRIBUYAN AL 
LOGRO DEL OBJETO CONTRATADO. 

12. APOYAR LA REALIZACIÓN DE LOS INFORMES INTEGRALES DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE ADOPTABILIDAD DESDE SU ÁREA DE FORMACIÓN 
Y MEDIANTE EL TRABAJO INTERDISCIPLINARIO CON LAS DEMÁS ÁREAS 
INVOLUCRADAS, PARA SU EFECTIVA REMISIÓN AL COMITÉ DE ADOPCIONES 
REGIONAL, INFORME QUE DEBE CONTENER DE MANERA FIDEDIGNA DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN, INFORMACIÓN SOBRE EL ACTO ADMINISTRATIVO O EL FALLO QUE 
DECLARA EN SITUACIÓN DE ADOPTABILIDAD, ASÍ COMO ASPECTOS SOCIALES, 
EVOLUCIÓN PERSONAL, ESTADO DE SALUD FÍSICA Y MENTAL, CONCEPTOS Y LAS 
NECESIDADES PARTICULARES DEL NIÑO, LA NIÑA O EL ADOLESCENTE QUE INGRESA 
AL PROGRAMA DE ADOPCIONES. EL INFORME INTEGRAL DEBE RESPONDER AL 
INTERÉS SUPERIOR CONTAR CON TODA LA INFORMACIÓN DE MANERA CONCRETA Y 
PRECISA DE TAL MANERA QUE LE PERMITA AL PROGRAMA DE ADOPCIÓN MEJORAR 
EL PROCESO DE BÚSQUEDA Y AL COMITÉ DE ADOPCIÓN LA ASIGNACIÓN DE FAMILIA 
DE ACUERDO A LOS PROCEDIMIENTOS, GUÍAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS" 

 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO  $29.240.000 

APROBACIÓN DE LA PÓLIZA  Abril 13/2021 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $29.240.000 

PLAZO INICIAL Abril 13/2021 a diciembre 31/2021 

FECHA DE INICIO DÍA: 13 MES: 04 AÑO: 2021 

FECHA DE TERMINACIÓN DÍA: 31 MES: 12 AÑO: 2021 

FECHA DE EXPEDICIÓN DÍA: 24 MES: 01 AÑO: 2022 

 

Que esta relación contractual no ha generado ningún vínculo laboral entre el contratista y el ICBF. No 
es válido si presenta enmendaduras. 

Esta certificación se expide mediante las facultades otorgadas en la Resolución No.1704 del 26 de 
mayo de 2010 de la Dirección Regional. 

 
 

_________________________________________________ 
ORLANDO GUZMAN BENITEZ 

Coordinador Grupo Jurídico 

 
Proyectó: Hermes Augusto Zapata Morales/Grupo Jurídico.   
 

 

 
 
 

 













 

 

Corporación Artística y Cultural La Noche del Perro Negro 
Teléfono: 3108897921 – E-mail: lanochedelperronegro@gmail.com 

Apartadó – Antioquia - Colombia 

A quien pueda interesar 

Certifica que: 

 

La Señora Leidys Tatiana Rodríguez Vergara identificado(a) con cédula de ciudadanía 

número 1.044.505.592 de Santa Rosa de Osos, prestó sus servicios en La Corporación Artística 

Y Cultural La Noche Del Perro Negro, NIT 901451718-2, bajo el siguiente contrato por 

prestación de servicios. Objeto del contrato: El presente contrato tiene por objeto la prestación 

de sus servicios profesionales como profesional psicosocial responsable del acompañamiento e 

implementación de las diferentes estrategias que tiene la corporación.  

 

Cargo: profesional psicosocial  

Fecha: 15 de septiembre de 2020 hasta el 15 de febrero de 2021  

Valor pago mensual: $ 1.600.000  

 

Obligaciones del contratista: 

• Elaborar, con el equipo, un plan de trabajo y cronograma para la ejecución de las 

estrategias artísticas y culturales, con los diferentes grupos poblacionales. 

• Realizar encuentros con adolescentes y jóvenes de los municipios objeto de cada una de 

las estrategias. 

• Diseñar e implementar metodologías lúdico-pedagógicas para el trabajo comunitario, con 

las poblaciones beneficiarias de las diferentes estrategias de la corporación.  

• Realizar acciones de orientación grupal o individual desde el área psicosocial, con las 

diferentes comunidades. 

• Acompañar los diferentes espacios de formación que brinda la corporación desde sus 

diferentes estrategias artistas y culturales.  

 

La anterior certificación se expide a solicitud del interesado, en la ciudad de Apartadó, 

Antioquia, a los 26 días del mes de enero de 2024. 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

_______________________________ 

Andrés Mateo Santero Peña 

Director 

mailto:lanochedelperronegro@gmail.com





